
 
 

PUBLICADA EL 6 DE MARZO DE 2014  EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL INGRESO DE PERSONAL MILITAR 

ESTADOUNIDENSE AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, DE ACUERDO CON EL 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DEL PERÚ CON FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS CORRESPONDIENTE A 

MARZO DE 2014 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 30168 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL INGRESO DE PERSONAL MILITAR 

ESTADOUNIDENSE AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, DE ACUERDO CON EL 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DEL PERÚ CON FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS CORRESPONDIENTE A 

MARZO DE 2014 

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

Autorízase el ingreso al territorio de la República de personal militar estadounidense, de 

acuerdo con el Programa de Actividades Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú 

con Fuerzas Armadas Extranjeras correspondiente a marzo de 2014, en el marco de lo 

establecido en el inciso 8) del artículo 102 de la Constitución Política del Perú y conforme 

a las especificaciones que se detallan a continuación. 

1. Entrenamiento combinado conjunto de intercambio 
Objetivo Entrenamiento combinado conjunto de intercambio  
Lugar Lima 
Fecha de inicio 9 de marzo de 2014 
Tiempo de 
permanencia 

120 días 

Instituciones 
involucradas 

Fuerza Aérea del Perú 

País participante Estados Unidos de América 
Tipo de unidad 
participante 

1 Destacamento  

Cantidad de personal 1. Mayor Anthony Loicano 
2. Capitán Daniel Johnson 
3. Capitán Harry Trosch 
4. Técnico 3o Eroildo Cortes 



 
5. Técnico 3o Bertha Seise 
6. Suboficial 1o Richard Smith 
7. Técnico 3o Francis Yatco 
8. Suboficial 1o Joseph Watson 
9. Suboficial 1o Maikel Figueroa-Jimenez 
10. Suboficial 1o Sean Tanner 

 
Tipo y cantidad de 
armas 

10 rifles M4 (cal. 5.56mm) 
10 pistolas M9 (cal. 9mm) 

 
 
Artículo 2. Autorización para modificación de plazos 

Autorízase al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Defensa y por 

resolución ministerial, pueda modificar, cuando existan causas imprevistas, la fecha de 

inicio de ejecución de la actividad incluida en el Programa de Actividades Operacionales 

de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas Extranjeras correspondiente a 

marzo de 2014, a que hace referencia el artículo 1, siempre y cuando dicha modificación 

no exceda el tiempo de permanencia fijado. 

 

El ministro de Defensa procede a dar cuenta de la modificación a la Comisión de Defensa 

Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso 

de la República en el plazo de cuarenta y ocho horas después de expedida la citada 

resolución ministerial. 

 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 

En Lima, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil catorce. 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Congreso de la República 

LUIS IBERICO NÚÑEZ 

Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Lima, 05 de marzo de 2014. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

RENÈ CORNEJO DÍAZ 

Presidente del Consejo de Ministros 

 

 


